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10.9.2.1 Transporte y alimentación en ruta: A razón de hasta un máxi-

mo de 0,07 euros (12 pesetas)/kilómetro por participante desde la ciudad

sede de la Universidad, hasta la localidad donde se celebre el campeonato.

En sedes insulares se estipulará específicamente el tratamiento para

desarrollar el transporte de las Universidades.

En el caso de las Universidades insulares, previa justificación de gastos,

se ampliará la subvención para pago de billetes de avión tarifa residente

de los participantes, desde su origen hasta el aeropuerto más próximo

a la ciudad sede del Campeonato. El mismo tratamiento, recibirán los

participantes insulares de la Universidad Nacional de Educación a Dis-

tancia y de la Universidad de Granada con Campus en Ceuta y Melilla,

siempre que así se acredite ante la oportuna Comisión de Control.

En el caso de que las Universidades participantes radiquen en la misma

ciudad y no sea necesario el alojamiento dichos participantes serán sub-

vencionados con un máximo de 6,01 euros (1.000 pesetas) de manuten-

ción/día.

En el caso de los Campus pertenecientes a las Universidades orga-

nizadoras y que se encuentren distantes de la misma se valorará la sub-

vención de los posibles participantes.

10.9.2.2 Alojamiento y alimentación: Entendiendo que cada Univer-

sidad tiene la posibilidad de inscribir a un buen número de participantes

en estos Campeonatos, se considera importante establecer una ayuda eco-

nómica suficiente pero con relación a una necesaria cofinanciación y

corresponsabilidad de las Universidades participantes.

En consecuencia, se subvencionará por este concepto a razón de hasta

un máximo de 48,08 euros (8.000 pesetas)/participante por día de com-

petición.

10.9.2.3 Subvención para gastos de organización a las Universidades

sedes: Las Universidades sedes de fases finales percibirán una subvención

para los gastos de organización de acuerdo con el siguiente baremo:

Ajedrez: 7.212,15 euros (1.200.000 pesetas).

Atletismo: 16.828,34 euros (2.800.000 pesetas).

Badminton: 7.813,16 euros (1.300.000 pesetas).

Baloncesto: 12.020,24 euros (2.000.000 pesetas).

Balonmano: 12.020,24 euros (2.000.000 pesetas).

Campo a través: 8.414,17 euros (1.400.000 pesetas).

Fútbol: 10.217,21 euros (1.700.000 pesetas).

Fútbol Sala: 12.020,24 euros (2.000.000 pesetas).

Judo: 15.025,30 euros (2.500.000 pesetas).

Kárate: 12.020,24 euros (2.000.000 pesetas).

Orientación: 9.015,18 euros (1.500.000 pesetas).

Rugby: 15.626,31 euros (2.600.000 pesetas).

Taekwondo: 12.020,24 euros (2.000.000 pesetas).

Tenis: 13.222,27 euros (2.200.000 pesetas).

Tenis de mesa: 7.813,16 euros (1.300.000 pesetas).

Triatlón: 10.217,21 euros (1.700.000 pesetas).

Voleibol: 12.020,24 euros (2.000.000 pesetas).

Voleiplaya: 9.616,19 euros (1.600.000 pesetas).

En estos gastos de organización se deben incluir las estancias, alo-

jamientos y desplazamientos del Presidente de la Comisión Técnica de

CEDU, el delegado oficial del CEDU, las personas del Comité Organizador,

y los Jueces y árbitros designados para la competición.

10.10 En el caso que la Universidad sede organizadora asumiera en

su proyecto de organización, el cargo de los alojamientos y alimentación

de los participantes, ésta resultaría beneficiaria de la subvención de refe-

rencia.

10.11 Las Universidades organizadoras remitirán al Consejo Superior

de Deportes, y a las Universidades participantes, la memoria/resumen

de la actividad en el plazo de sesenta días desde la finalización de la

competición que se trate.

10.12 El trámite de Audiencia se evacuará de conformidad con lo

previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados, conce-

diéndose un plazo de quince días para que efectúen las alegaciones y

presenten los documentos y justificantes pertinentes.

10.13 La propuesta de resolución deberá expresar el solicitante o

la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la

subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de

valoración seguidos para efectuarla.

10.14 En el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la

propuesta de resolución, el órgano competente resolverá el procedimiento.

10.15 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada

por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior

de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta, apartado 5

de la Orden Ministerial de 23 de enero de 1999, y se notificará, de acuerdo

a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

10.16 El plazo máximo para la Resolución del Procedimiento será

de ocho meses, computados a partir del día siguiente al de la publicación

de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose deses-

timada una vez transcurrido el plazo para resolver, si no hubiese recaído

resolución expresa de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del

Real Decreto 2225/1993 de 17 de diciembre.

10.17 La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva

en vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-

so-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso--

Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,

del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de

13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente

en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha

dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

10.18 Las Universidades beneficiarias de subvenciones para gastos

de organización estarán, en lo que a materia de justificaciones establece

la Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado», número 25

del 29) reguladora de subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios

del Consejo Superior de Deportes, a tenor del cumplimiento del proyecto

y de la correcta aplicación del gasto, debiendo enviar las justificaciones

de las mismas dentro de los noventa días siguientes a la finalización de

la actividad, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

fuera pertinente.

Esta Resolución es definitiva y contra la misma podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-

tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,

del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13

de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente

en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha

dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 5 de octubre de 2001.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21464 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2001, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 1147/01 interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sexta), y se emplaza a los interesados
en el mismo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Sexta), doña Josefa García Rodríguez y

otros han interpuesto el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1147/01 contra las Resoluciones de la Subsecretaría de Trabajo y Asuntos
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Sociales de 4 de julio de 2001 por las que se desestiman los recursos

interpuestos contra la Resolución del Subsecretario de Trabajo y Asuntos

Sociales de 14 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 27)

por la que se publica la relación definitiva de aspirantes aprobados en

las pruebas selectivas de promoción interna al Cuerpo de Gestión de la

Administración de la Seguridad Social convocadas por Orden de 2 de

diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13

de julio de 1998,

Esta Subsecretaría acuerda:

Primero.—Remitir a la Sala el expediente administrativo correspondien-

te al citado recurso.

Segundo.—Emplazar a los interesados en el mismo para que puedan

personarse como demandados, si a su derecho conviene, ante la referida

Sala en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente

Resolución.

Madrid, 29 de octubre de 2001.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

21465 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1033/01.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en

la sección séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, se tramita el recurso número 1033/01,

promovido por doña Paloma Dorado Regil. Este recurso se interpone contra

la Resolución de fecha 14 de marzo de 2001, de la Dirección General del

INSALUD, por la que se declara la pérdida de todos los derechos derivados

de su participación en el concurso de traslados voluntario para facultativos

especialistas de área de los Servicios Jerarquizados del Instituto Nacional

de la Salud, convocado por Resolución de 25 de junio de 1998 («Boletín

Oficial del Estado» de 8 de julio).

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan

interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y

personarse ante dicho Tribunal, en el término de nueve días, a partir

de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-

do». Se hace constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les

tendrá por parte en los trámites no precluidos. Si no se personasen opor-

tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya

lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones

de clase alguna.

Madrid, 18 de octubre de 2001.—El Director general, Josep María Bonet

Bertomeu.

21466 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1202/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en

la sección séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, se tramita el recurso número 1202/01,

promovido por don Eduardo Ladrón Moreno. Este recurso se interpone

contra la desestimación presunta del recurso potestativo de reposición,

interpuesto contra la Resolución de 20 de octubre de 2000 («Boletín Oficial

del Estado» de 7 de noviembre), de la Dirección General del INSALUD,

por la que se aprobó la relación definitiva del concurso de traslados volun-

tario para plazas de personal estatutario facultativo de Atención Primaria,

así como contra esta última.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan

interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y

personarse ante dicho Tribunal, en el término de nueve días, a partir

de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Se hace constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá

por parte en los trámites no precluidos. Si no se personasen oportunamente

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-

ticarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase

alguna.

Madrid, 18 de octubre de 2001.—El Director general, Josep María Bonet

Bertomeu.

21467 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1228/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en

la sección séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, se tramita el recurso número 1228/01,

promovido por don Demetrio López Pacios. Este recurso se interpone con-

tra la Resolución de 9 de mayo de 2001 de la Dirección General INSALUD,

por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la

Resolución de 20 de octubre de 2000 de la Dirección General del INSALUD,

por la que se aprobó la relación definitiva del concurso de traslados volun-

tario para plazas de personal estatutario facultativo de Atención Primaria,

convocado por Resolución de 15 de octubre de 1999, de la Dirección General

de Recursos Humanos del INSALUD, en la que resulta excluido del con-

curso.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan

interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y

personarse ante dicho Tribunal, en el término de nueve días, a partir

de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Se hace constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá

por parte en los trámites no precluidos. Si no se personasen oportunamente

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-

ticarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase

alguna.

Madrid, 18 de octubre de 2001.—El Director general, Josep María Bonet

Bertomeu.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

21468 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace pública la amortización anticipada de Deuda del Esta-
do durante el mes de octubre de 2001, previa adquisición
en el mercado secundario.

La Resolución de 4 de abril de 2001, de la Dirección General del Tesoro

y Política Financiera, ha encomendado al Banco de España la adquisición

durante el año 2001, por cuenta del Tesoro, de Bonos y Obligaciones del

Estado en el mercado secundario con destino a su amortización anticipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra

en el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el pasado

mes de octubre, se hace necesario publicar los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace públicos los siguientes resultados registrados en la amortización

anticipada de Bonos y Obligaciones del Estado durante el mes de octubre

de 2001, previa adquisición en el mercado secundario:

1. Emisión de Bonos del Estado a tres años al 3,0 por 100, vencimiento

31 de enero de 2003:

a) Fecha de contratación: 28 de septiembre de 2001.

Fecha de compra y de amortización: 3 de octubre de 2001.

Nominal amortizado: 235.000.000,00 de euros.

Valor de reembolso: 238.554.191,78 euros.


